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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA QUALICLIP S.A, CELEBRADA EL DIA 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2013... 

En la ciudad de Guayagtuil, capital de la provincia del Guayas, a Jos veintinueve días del 

mes de Abril del dos mí trece, a las catorce horas, en el local social de la compañta 

QUALICUP S.A., Ubicado en la ave. Joaquin Orrantia y la Áve, Juan Tanca Marengo, 

de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General ordinaria de Accionistas de la 

Compañia QUALICLIP S.A.., con la concurrencia de los siguientes accionistas; señor 

Enrque Verdú Cano, por sus progios y personales derechos, propietario de 

cuatrocientes acciones ordinarias y nominalivas, con derecho a cuatrocientos votos; 

Carolina ibañez Arosemeña, por sus propios y personales derechos, propistano de de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nomminalivas, con derecho a cualrocientos wofas, 

Todas las acciones tiene un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de Áménca, y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor; Los accionistas 

presentes representan la universalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

que es de OCHOCIENTOS DOLARES 00/00 DE LOS ESTADOS UMDOS DE 

AMEFGICA.- Los accionistas, resuelven consiiuise en Junta General Universal 

ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el obieto de tratar los siguientes puntos: 

Uno: Aprobación de los informes de administradores y comisanño del ejercicio 

económico dos mál doce ; y, Dosj Distribución de ubliidcades correspondientes al 

ejercicio econémico dos mil doce.- Mueyamente los asisientes se ratifican en su 

voluntad de tralar estos puntos del Orden del Dia, para lo cual han decidido consiliuirse 

en Junta General ordinaria de Accionistas.- Actúa como presidente la señora Carolina 

Ibañez Arosemena y como secrelano el Gerente General. Enrique Verdú Cano.- La 

Presidencia por encontrarse reunidos dos requisitos establecidos en el artículo 

doscientos tera y ocho de la Ley de Compañtas, deciara legalmente instalada la 

sesión y dispone due el secretario constale si existe el quónan de Ley para ía 

celebración de la Junta, lo cual es venficado en forma sfirnaliva, procediendo el señor 

Secretaño a formar la ista de socios asistentes, la misma que queda agregada al 

- expediente de esta Junia- La Presidencia somete a consideración de los accionistas el



Acta de la Junta Goberal Limeversal Extraordinaria de Accionistas de la 
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"primer punio del orden del día, el mismo que es leido por el Secretario, en clara y alta 

voz- En este estado toma la palabra el accionista Enrique Verdú Cano, guien 

manifiesta que: "habiendo estado a disposición de los accionistas de la compañía el 

informes de administradores y comisario del ejercicio económico dos mil doce, por 

el fempo que manda la ley sin que, se haya presentado ninguna observación de los 

rrsimos, es procedente que da junta los apruebe” - Luego de las deliberaciones, la 

Junta General ordinafia de Accionistas resuelve por unanimidad aprobar los informes 

de administrador y Comisario así como los estados financieros comespondientes al 

ejercicio económico cos mil doce.- Á continuación la Junta pasa a conocer el segundo 

punto del Orden del Día, esto es la disitbución de uliidades correspondientes al 

ejercicio econórnico dos mil doce.- loma la peíabra el accionicta Enrigue Verdu Cano, 

y manifiesta que: “Una vez aprobados los estados financieros, en vista de que según 

se refleja en los resultados del ejercicio fiscal del año dos mil doce, la sociedad ña 

oblenido una ulllidad de diecisiele mii seiscientos cincuenta y tres Dólares de los 

Estados Unidos de América con veinticuatro centavos, mociono que resuelvan no 

—disiribuir las utilidades del último ejercicio y reinvertglas para el beneficio de la 

compañía. Luego de cortas deliberaciones la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, resuelva por unanimidad no distribuir las ubllidades 

correspondientes al ejercicio fiscal dos mil doce para el beneficio de la compañia.- 

No habiendo olro asunto que tratar, la Presidencia concede un feceso para la 

redacción y elaboración de la presente Acta, vencido el mismo y reinstalada la sesión 

se da lectura al Acta la que es aprobada por Unanimidad, sin reforma ni modificación 

alguna, con le cual siendo las quince horas, la Presidencia declara clausurada la 

sesión, firmando la presente Acta todos los accionistas pu con el Presidente y el 

Secretaño gue ceriifica.- F)j Enrique Verdú Cano, Gesente General «accionista, F) 

Carolina bañez Arosemena, Presidente de la junta/Accionista. 

 


